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Durante este periodo económico 2010 , Alnesca a tt 

Asesoría Técnica y cumpliendo con las metas dadas por ( 

el objetivo de la creación de Alnesca fue la apertura de nue 

en su rama lo cual no se ha cumplido ya que se concentr 

Técnico, y por inquietudes de los mismos empleados 

pronunciados en reunión de ventas se procedió a neg 

transferencia del personal de Alnesca a partir de Enero del   directamente de la empresa CC Labs asumiend 

responsabilidades legales con respecto a los empleados. 

Además de acepta que CC Labs apoye en la recup 

clientes que está pendiente hasta el 31 de diciembre del 

que sean necesarios hasta la liquidación de Alnesca, sal 

del 2011 resulte algún proyecto que justifique la continuaci 

económicas de Alnesca. 

Otro factor importante para tomar la decisión de transferir el per 

en la obligación del la Superintendencia de Compañías de ad 

Internacionales de Información Financiera en el 2012 siendo el año 20 

de transición, en el cual Alnesca se concentrara en cerrar sus cuen 

pendientes. 

Los resultados de la actividad económica del 2010 fue de 23.8 

(10,6% de rentabilidad bruta), correspondiendo el 15 % utilid 

empleados (3573,99 USD) y el impuesto a la renta causado da 

esta es la utilidad contable por to que sugiero que af 

cartera se cumpla con las obligaciones a nuestros p 
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y luego se cumplan con la repartición de utilidades acumuladas de los años 

anteriores, como lo indican los balances a continuación presentados. 

   

    
Atentamente, 

Cato 
Carlos Cobo L. 
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